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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE CONVOCA A ELECCIONES EXTRAORDINARIAS 
PARA RENOVAR A LOS MIEMBROS DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 
MUNICIPIOS DE SAN JERÓNIMO TECUANIPAN, IXCAMILPA DE GUERRERO 
Y TLAOLA, PERTENECIENTES A LOS DISTRITOS ELECTORALES 
UNINOMINALES 8, 11 Y 25, RESPECTIVAMENTE, Y APRUEBA EL 
CALENDARIO CORRESPONDIENTE 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.-  Con fecha cuatro de julio de dos mil diez se llevó a cabo en el Estado de 
Puebla la Jornada Electoral del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010, 
con la finalidad de renovar a los integrantes del Poder Legislativo, al Titular del 
Poder Ejecutivo y a los Miembros de los Ayuntamientos de la Entidad. 

 
II.- En fecha siete de julio de dos mil diez, el Consejo Municipal Electoral del 

Municipio de San Jerónimo Tecuanipan perteneciente al Distrito Electoral 
Uninominal 8 con cabecera en San Pedro Cholula, efectuó el cómputo final de la 
elección de Miembros del Ayuntamiento correspondiente al Municipio de San 
Jerónimo Tecuanipan declaró la validez de la elección y la elegibilidad de la 
planilla electa, determinando un empate entre las coaliciones Alianza Puebla 
Avanza y Compromiso por Puebla, por lo que no pudo realizar la declaratoria de 
elegibilidad de la planilla que obtuvo la mayoría de votos, y por ende no expidió la 
Constancia de mayoría respectiva. 

 
III.- En sesión permanente iniciada en fecha siete de julio de dos mil diez, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado recibió el aviso de que por 
prevalecer circunstancias ajenas no podían realizar el cómputo final respectivo los 
Consejos Municipales Electorales de los Municipios de Ixcamilpa de Guerrero y 
Tlaola pertenecientes a los Distritos Electorales Uninominales 11 y 25. 

 
Atendiendo a lo anterior, el Consejo General ordenó la remisión de los 

paquetes electorales de los Municipios de Ixcamilpa de Guerrero y Tlaola a efecto 
de realizar el cómputo final correspondiente. 

 
Durante el desarrollo de dicha sesión, el Órgano Superior de Dirección 

efectuó el cómputo final de las elecciones de Miembros de los Ayuntamientos de 
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los citados Municipios determinando que la planillas ganadoras en ambos 
Municipios era la correspondiente a la Coalición Alianza Puebla Avanza. 

 
IV.- Inconforme con lo anterior, el diez de julio de dos mil diez la 

representante suplente de la Coalición Compromiso por Puebla acreditada ante el 
Consejo Municipal del Municipio de San Jerónimo Tecuanipan interpuso recurso 
de inconformidad. 

 
 Derivado de dicho recurso, el Tribunal Electoral del Estado de Puebla 
dentro del expediente número TEEP-I-009/2010 y en sesión pública de fecha 
catorce de octubre de dos mil diez determinó decretar infundado el medio de 
impugnación y confirmar el empate entre las Coaliciones “Compromiso por 
Puebla” y “Alianza Puebla Avanza”, ordenando la celebración de elecciones 
extraordinarias en el municipio de San Jerónimo Tecuanipan, Puebla. 

 
Asimismo, en fecha veintiuno de diciembre de dos mil diez, la Sala Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la 
Cuarta Circunscripción con sede en el Distrito Federal determinó dentro del 
expediente número SDF-JRC-78/2010 confirmar la sentencia de fecha catorce de 
octubre de dos mil diez del Tribunal Electoral del Estado de Puebla. 

 
V.- En fecha doce de julio de dos mil diez el representante suplente de la 

Coalición Compromiso por Puebla acreditado ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado interpuso recurso de inconformidad en contra del cómputo 
final de la elección del Ayuntamiento del Municipio de Ixcamilpa de Guerrero. 

 
Derivado de dicho recurso, el Tribunal Electoral del Estado de Puebla 

dentro del expediente número TEEP-I-062/2010 y en sesión pública diecinueve de 
noviembre de dos mil diez determinó declarar infundados y fundados pero 
inoperantes los agravios esgrimidos por la actora, modificando los resultados de la 
elección pero confirmando la declaración de validez de la elección y de la 
elegibilidad de la planilla que obtuvo la mayoría de votos, así como la entrega de 
la constancia de mayoría a la Coalición Alianza Puebla Avanza y la asignación de 
Regidores por el principio de representación proporcional. 

 
En sesión pública de fecha veintiuno de diciembre de dos mil diez la Sala 

Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Cuarta Circunscripción con sede en el Distrito Federal 
determinó dentro del expediente SDF-JRC-109/2010 revocar la resolución de 
fecha diecinueve de noviembre de dos mil diez del Tribunal Electoral del Estado 
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de Puebla; y declaró la nulidad de la elección del Ayuntamiento del Municipio de 
Ixcamilpa de Guerrero, ordenando a este Organismo Electoral llevar a cabo las 
acciones necesarias para la expedición de convocatoria a elección extraordinaria. 

 
VI.- En fechas diez y once de julio de dos mil diez, los representantes de la 

Coalición Compromiso por Puebla acreditados ante el Consejo Municipal Electoral 
del Municipio de Tlaola y ante el Consejo General de este Organismo 
interpusieron recursos de inconformidad. 

 
El Tribunal Electoral del Estado en sesión pública de fecha veintitrés de 

diciembre de dos mil diez determinó dentro del expediente número TEEP-I-
054/2010 y su acumulado TEEP-I-057/2010 declarar la nulidad de la elección del 
Ayuntamiento del Municipio de Tlaola ordenando dar vista al Congreso del Estado 
en relación a la celebración de la elección extraordinaria correspondiente.  

 
Dicha resolución fue recurrida ante la Sala Regional del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Cuarta Circunscripción 
con sede en el Distrito Federal, cuyo expediente se identifica con el número SDF-
JRC-0120/2010, quien en su sesión pública de fecha diez de febrero de este año 
confirmó la sentencia emitida por el Tribunal Local y por ende la celebración de la 
elección extraordinaria. 

 
VII.- El Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario 

Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, 
Licenciado Antonio Horacio Gamboa Chabbán, solicitó al Secretario General de 
este Organismo mediante oficios números DEPPP/STCRT/5360/2010, 
DEPPP/STCRT/0077/2011 y DEPPP/STCRT/0511/2011 información en relación 
con las elecciones extraordinarias a celebrarse en el Estado con la finalidad de 
respetar la prerrogativas de los partidos políticos para acceder a radio y televisión. 

 
El Secretario General mediante memorándums números IEE/SG-048/11 e 

IEE/SG-195/11 de fechas once de enero y veintitrés de febrero de dos mil once, 
respectivamente remitiño a la Dirección de Prerrogativas, Partidos Políticos y 
Medios de Comunicación y a la Dirección General las solicitudes del Instituto 
Federal Electoral a efecto de contar con los elementos para dar contestación al 
mismo. 

 
Así, mediante oficios números IEE/SG-2453/10, IEE/SG-031/11 e IEE/SG-

188/11 de fechas seis de septiembre de dos mil diez, diecisiete y veinticinco de 
febrero de dos mil once, el Secretario General hizo del conocimiento de la 
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Autoridad Federal que la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación correspondiente a la Cuarta Circunscripción con sede en el Distrito 
Federal confirmó las elecciones extraordinarias de los Municipios de San Jerónimo 
Tecuanipan, Ixcamilpa de Guerrero y Tlaola; señalando que aun no se aprobaba la 
convocatoria y calendario correspondientes, precisando que una vez que este 
Instituto convocará a elecciones extraordinarias y aprobará el calendario 
correspondiente, le sería informado a la brevedad posible, tomando en 
consideración los aspectos planteados en sus oficios a efecto de respetar los 
derechos y prerrogativas de los partidos políticos. 

 
VIII.- Con fecha catorce de febrero de dos mil once, el Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Puebla aprobó las Minutas de Decreto por virtud 
de las cuales se convoca a Elecciones Extraordinarias de los Ayuntamientos de 
los Municipios de San Jerónimo Tecuanipan, Ixcamilpa de Guerrero y Tlaola, 
Puebla, para ejercer funciones durante el periodo constitucional dos mil once-dos 
mil trece. 

 
En la misma fecha, se recibió en la Oficialía de Partes de este Organismo 

Electoral, los Decretos del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Puebla mencionados en el párrafo inmediato anterior. 

 
IX.- En fecha nueve de marzo de dos mil once, la Directora General remitió 

al Consejero Presidente del Consejo General mediante memorándum IEE/DG-
115/11 los anteproyectos de Convocatoria a elecciones extraordinarias y el 
Calendario del Proceso Electoral Extraordinario 2011. 

 
El Consejero Presidente del Consejo General remitió en fecha diez de 

marzo de dos mil once al Secretario General los mencionados anteproyectos a 
efecto de que se hiciera del conocimiento de los integrantes del Consejo General, 
siendo circulado en la misma fecha por el Secretario General. 

 
X.- Durante las mesas de trabajo de fechas diecisiete, veintidós y 

veinticuatro de marzo de este año los integrantes del Consejo General discutieron 
las diferentes propuestas de calendarios para del Proceso Electoral Extraordinario 
dos mil once. 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1.- Que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 y 28 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como 7 párrafos 
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primero y segundo del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 
de Puebla, el poder público dimana del pueblo, quien elige a sus representantes 
conforme a dichos ordenamientos, señalando que el Estado de Puebla es libre y 
soberano en su régimen interior y su gobierno es republicano, representativo y 
popular. 

 
Aunado a lo anterior, el artículo 3 párrafo segundo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla indica que la renovación de los 
poderes Legislativo, Ejecutivo y de los Ayuntamientos se realizará por medio de 
elecciones libres, auténticas y periódicas de conformidad con la Ley electoral 
respectiva, con la participación corresponsable de los ciudadanos y de los partidos 
políticos. El instrumento único de expresión de la voluntad popular es el voto 
universal, libre, secreto y directo.  

 
A su vez, el numeral 3 fracción II de la Constitución del Estado y el numeral 

71 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla 
establecen que el Instituto Electoral del Estado es el organismo de carácter 
público y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, al que se le encomienda el ejercicio de la función estatal de 
organizar las elecciones. 
 
 En el mismo sentido, el artículo 75 fracción III del Código Comicial señala 
como uno de los fines para los que fue creado el Instituto Electoral del Estado es 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
Integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Miembros de los 
Ayuntamientos del Estado. 
 

2.- Que, de acuerdo con lo indicado por el artículo 57 fracción XVIII inciso c) 
de la Constitución Política del Estado, el Congreso del Estado debe emitir la 
convocatoria a elecciones extraordinarias de miembros de los Ayuntamientos 
cuando sea necesario, comunicándolo oportunamente al Consejo General de este 
Instituto.  

 
En ese orden de ideas, el artículo 20 del Código de la materia establece 

textualmente lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 20.- Cuando se declare nula una elección o cuando, en términos de la 
Constitución Local, exista falta absoluta de alguna fórmula de Diputados de mayoría relativa, 
incluyendo propietarios y suplentes, de Gobernador o de algún integrante de la planilla de 
miembros de los Ayuntamientos, incluyendo propietarios y suplentes se verificará elección 
extraordinaria, la cual se sujetará a las disposiciones de este Código y a las que contenga la 
convocatoria que, en su caso, expida el Consejo General.  
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La convocatoria a que se refiere el párrafo anterior deberá emitirse dentro de los cuarenta y 
cinco días siguientes a la conclusión de la última etapa del proceso electoral, misma que será 
publicada en el Periódico Oficial del Estado y en los diarios de mayor circulación en la 
Entidad, y que, en ningún caso, podrá limitar los derechos que tutela el presente Código.” 

 
 Como se advierte de dicho dispositivo, las hipótesis legales para emitir 
convocatoria para una elección extraordinaria son: 
 

1) Cuando se declare nula una elección; y 
2) Cuando, en términos de la Constitución Local, exista falta absoluta de 

alguna fórmula de Diputados de mayoría relativa, incluyendo 
propietarios y suplentes, de Gobernador o de algún integrante de la 
planilla de miembros de los Ayuntamientos. 

 
Una vez cumplido alguno de ellas debe expedirse la convocatoria 

respectiva dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la conclusión de la 
última etapa del proceso electoral. Dicha convocatoria, no puede limitar los 
derechos que el Código de la materia tutela y en todo momento debe observar las 
etapas que conforman un Proceso Electoral Ordinario. 

 
En ese orden de ideas se debe analizar el cumplimiento de los extremos 

legales del mencionado artículo: 
 

1) Tal como se señaló en los antecedentes de este acuerdo, la Sala Regional 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a 
la Cuarta Circunscripción con sede en el Distrito Federal determinó: 

o Confirmar el empate en el Municipio de San Jerónimo Tecuanipan; 
o Declaró la nulidad de la elección del Municipio de Ixcamilpa de 

Guerrero; y  
o Confirmó la nulidad de la elección del Municipio de Tlaola. 

2) En sesión pública de fecha diez de febrero del año en curso la Sala 
Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Cuarta Circunscripción Plurinominal, con sede en el 
Distrito Federal, resolvió los últimos Juicios de Revisión Constitucional que 
se derivaban del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010, por lo que 
en términos del numeral 193 del Código de la materia se tuvo por concluido 
el mismo. 

3) Del cómputo de los cuarenta y cinco días siguientes a la conclusión de la 
última etapa del proceso electoral, se tiene como fecha para emitir la 
convocatoria el día veintisiete de marzo del año en curso. Resaltándose 
que se hizo el cómputo tomando los días naturales y no los hábiles. 
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Por lo que considerando lo anterior, así como el contenido de las Minutas 

de Decretos aprobadas por el Honorable Congreso del Estado, encontrándonos en 
el término señalado en el artículo 20 del Cuerpo Legal en cita, lo procedente es 
emitir la convocatoria correspondiente que contenga las bases para la celebración 
del Proceso Electoral Extraordinario de los Municipios de San Jerónimo 
Tecuanipan, Ixcamilpa de Guerrero y Tlaola pertenecientes a los Distritos 
Electorales Uninominales 8, 11 y 25, respectivamente. 
 
 Cabe resaltar, que una de las hipótesis normativas que debe cumplirse para 
poder convocar a una elección extraordinaria es la conclusión de la última de las 
etapas del Proceso Electoral Ordinario, situación que como ya se explicó 
aconteció el diez de febrero del año en curso al emitirse la última de las 
resoluciones dictadas por la Autoridad Jurisdiccional Federal competente.  
 

También debe indicarse que la conclusión de las etapas del Proceso 
Electoral se da de manera automática al actualizarse las disposiciones previstas 
en los artículos 189, 191 y 193 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, sin que sea necesario emitir declaratoria alguna por parte 
de esta autoridad administrativa electoral. 

 
Así las cosas, el Proceso Electoral Extraordinario debe considerarse como 

algo nuevo y distinto al proceso que le dio origen, pues el acontecimiento sine qua 
non para que puede iniciar es que el proceso ordinario concluya. 
 

Al respecto se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la sentencia recaída a la acción de inconstitucionalidad número 9/2001 donde se 
precisó que “la convocatoria a elecciones es un acto que forma parte del proceso 
electoral, razón por la cual, en tratándose de elecciones extraordinarias, y a falta 
de otra referencia cierta, debe tenerse como fecha de inicio del proceso electoral 
aquélla en que se expidió o en que debió expedirse la convocatoria respectiva”. 
 

3.- Que, el artículo 89 fracción VII del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla establece que es atribución del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado convocar a elecciones para Diputados, 
Gobernador y Miembros de los Ayuntamientos, fijando los términos en que habrán 
de realizarse. 

 
Como se observa, en el citado artículo no se establece si dicha atribución 

se relaciona con un proceso electoral ordinario o extraordinario, por lo que 
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considerando que el Consejo General debe emitir la convocatoria a elecciones 
extraordinarias como lo señala el artículo 20 del Código en cita, se concluye que el 
Consejo General cuenta con la facultad de convocar y fijar los términos en que 
habrá de realizarse el Proceso Electoral Extraordinario. 
 

En ese sentido, el diverso 98 fracción XV del citado ordenamiento legal 
establece que es atribución del Director General del Instituto Electoral del Estado 
preparar para la aprobación del Consejo General el proyecto de convocatoria y 
calendario para elecciones extraordinarias. 
 

Atendiendo a lo anterior, la Directora General de este Organismo Electoral 
elaboró y circuló a los integrantes del Consejo General el documento intitulado 
“ANTEPROYECTO DE CONVOCATORIA A ELECCIONES EXTRAORDINARIAS 
PARA LOS MUNICIPIOS DE SAN JERÓNIMO TECUANIPAN, IXCAMILPA DE 
GUERRERO Y TLAOLA, PERTENECIENTES A LOS DISTRITOS 
ELECTORALES UNINOMINALES 8, 11 Y 25, RESPECTIVAMENTE, DEL 
ESTADO DE PUEBLA” así como el documento denominado “ANTEPROYECTO 
DE CALENDARIO DEL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO PARA LOS 
MUNICIPIOS DE SAN JERÓNIMO TECUANIPAN, IXCAMILPA DE GUERRERO Y 
TLAOLA, DEL ESTADO DE PUEBLA”. 
 

Debe indicarse que, en la elaboración del Calendario se aseguró en todo 
momento el respeto a las disposiciones del Código de la materia, el no limitar los 
derechos que dicho Ordenamiento Electoral tutela y ante todo se observaron las 
etapas que conforman un Proceso Electoral, dando cabida a la realización de cada 
una de las actividades que el mencionado Cuerpo Legal establece y garantizando 
así el respeto al principio de definitividad que rige el desarrollo de dichas etapas.  

 
En atención a que mediante este acuerdo se definirán los plazos en los que 

se desarrollarán las precampañas y las campañas, este Órgano Central deberá 
fijar en su oportunidad los periodos de acceso conjunto en los que los partidos 
políticos gozarán de la prerrogativa de acceso a radio y televisión. 
 

Así, se efectuó un proyecto que si bien contempla una reducción a los 
tiempos de las etapas y actividades de un Proceso Electoral Ordinario, ello en 
ningún momento implica la vulneración a alguno de los derechos o prerrogativas 
de los partidos políticos pues se cuido no exceder ni limitar los plazos que el 
Código contiene, disposiciones que son enunciativas más no limitativas, 
contemplando en su caso los plazos que no deben excederse como es el caso de 
los plazos para la realización de precampañas y campañas electorales. 
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De la propuesta remitida por la Dirección General y derivado de las mesas 

de trabajo se presentaron las diversas opciones, siendo discutidas y ajustado el 
Calendario en cuanto a plazos, tomando en consideración las opiniones vertidas 
por los integrantes del Consejo General de este Organismo, quien en términos de 
los artículos 20 y 89 fracción VII del Código en comento tiene la atribución de 
aprobarlo. 
 
 En esa virtud, el Consejo General de este Organismo Electoral se avocó al 
análisis de los documentos referidos en el párrafo precedente, concluyendo que el 
proyecto de convocatoria aludido contiene los términos generales en los que habrá 
de desarrollarse la elección extraordinaria de los Municipios de San Jerónimo 
Tecuanipan, Ixcamilpa de Guerrero y Tlaola y que el proyecto de calendario 
mencionado establece con claridad los plazos en los que habrán de desarrollarse 
las etapas del Proceso Electoral Extraordinario en comento, así como los actos 
que deberán ejecutar los Órganos Electorales del Instituto para la consecución del 
mencionado fin; por lo tanto, se considera que lo procedente es aprobar ambos 
proyectos en sus términos agregándolos al presente acuerdo como ANEXOS 1 y 
2, respectivamente, para que formen parte integrante del mismo. 
 

Es de resaltar que los ciudadanos de los Municipios de San Jerónimo 
Tecuanipan, Ixcamilpa de Guerrero y Tlaola, así como los partidos políticos o 
coaliciones tienen un papel relevante en la organización del proceso electoral 
extraordinario y en la ejecución de los trabajos electorales, ya que son 
corresponsables en el ejercicio de dicha función, por lo que su participación debe 
ser activa, responsable y encaminada a cumplir con la obligación que les impone 
la Ley. 

 
Por lo que, este Órgano Superior de Dirección al encontrarse dentro del 

plazo legalmente establecido para ello considera que existen los elementos 
jurídicos pertinentes para emitir la convocatoria respectiva que contempla como 
fecha para declarar el inicio del Proceso Electoral Extraordinario para renovar a los 
Miembros de los Ayuntamientos de los Municipios de San Jerónimo Tecuanipan, 
Ixcamilpa de Guerrero y Tlaola, pertenecientes a los Distritos Electorales 
Uninominales 8, 11 y 25, respectivamente, del Estado de Puebla, el primero de 
abril de dos mil once. 
 
 4.- Que, el artículo 7 párrafo tercero que la organización del proceso 
electoral es una función estatal que corresponde realizar al Instituto, con la 
participación y corresponsabilidad de los ciudadanos, partidos políticos y del 
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Congreso del Estado, conforme a las disposiciones y procedimientos establecidos 
por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y el Código de 
Instituciones y Procesos Electorales de la Entidad. 
 

En este sentido, este Cuerpo Colegiado debe emitir la convocatoria pública 
señalada en el considerando 3 del presente acuerdo, con el objeto de hacer del 
conocimiento público la celebración de las elecciones extraordinarias por las que 
se renovará a los Miembros de los Ayuntamientos de los Municipios de San 
Jerónimo Tecuanipan, Ixcamilpa de Guerrero y Tlaola, pertenecientes a los 
Distritos Electorales Uninominales 8, 11 y 25 con cabeceras en San Pedro 
Cholula, Chiautla y Huauchinango, respectivamente, del Estado de Puebla. 

 
Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 91 fracción 

XXIX y 93 fracción XXI del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al Consejero 
Presidente y al Secretario General de este Organismo para emitir la convocatoria 
aprobada en virtud de este acuerdo. 
 

Con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el segundo párrafo 
del artículo 20 del Código de la materia en concatenación con el diverso 93 
fracción VIII del mencionado Ordenamiento Electoral, se faculta al Secretario 
General del Organismo para proveer lo necesario para la publicación de la 
convocatoria materia de este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 
Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 segundo 

párrafo y 91 fracciones XXV, XXVII y XXVIII del Código Comicial, este Órgano 
Superior de Dirección faculta al Consejero Presidente para hacer pública la 
mencionada convocatoria de acuerdo con la política de comunicación social del 
Organismo, así como en el diario de mayor circulación en la Entidad. Además de 
difundirse en los lugares públicos de mayor afluencia en los Municipios de San 
Jerónimo Tecuanipan, Ixcamilpa de Guerrero y Tlaola, y en los Municipios que son 
cabecera de los Distritos Electorales Uninominales 8, 11 y 25, observando el 
protocolo correspondiente. 

 
 De igual forma, se faculta al Consejero Presidente para informar el 
contenido del presente acuerdo al Honorable Congreso del Estado de Puebla y al 
Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del 
Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral. Además de informar 
del cumplimiento dado a las resoluciones identificadas con los números de 
expediente SDF-JRC-78/2010, SDF-JRC-109/2010 y SDF-JRC-0120/2010 a la 
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Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
correspondiente a la Cuarta Circunscripción con sede en el Distrito Federal. 

 
Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de la facultad que le confiere 

el artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado convoca 
los ciudadanos, a los partidos políticos y al Congreso del Estado a participar en las 
elecciones extraordinarias para renovar a los Miembros de los Ayuntamientos de 
los Municipios de San Jerónimo Tecuanipan, Ixcamilpa de Guerrero y Tlaola 
pertenecientes a los Distritos Electorales Uninominales 8, 11 y 25 con cabeceras 
en San Pedro Cholula, Chiautla y Huauchinango, respectivamente, del Estado de 
Puebla, de conformidad con lo dispuesto en el considerando 3 y 4 de este 
instrumento. 

 
SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprueba 

el calendario para el Proceso Electoral Extraordinario dos mil once, según lo 
argumentado en el considerando 3 de este documento. 

 
TERCERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 

Consejero Presidente y al Secretario General de este Organismo Electoral, para 
emitir la convocatoria a elecciones extraordinarias para renovar a los Miembros de 
los Ayuntamientos de los Municipios de San Jerónimo Tecuanipan, Ixcamilpa de 
Guerrero y Tlaola pertenecientes a los Distritos Electorales Uninominales 8, 11 y 
25 con cabeceras en San Pedro Cholula, Chiautla y Huauchinango, 
respectivamente, del Estado de Puebla, de conformidad con lo estipulado en el 
considerando 4 del presente acuerdo. 

 
CUARTO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 

Secretario General del Organismo para proveer lo necesario para la publicación de 
la convocatoria materia de este acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, 
atendiendo a lo indicado en el considerando 4 de este documento. 

 
QUINTO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 

Consejero Presidente de este Instituto, para hacer pública la mencionada 
convocatoria de acuerdo con la política de comunicación social del Organismo, así 
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como en el diario de mayor circulación en la Entidad. Además de difundirse en los 
lugares públicos de mayor afluencia en los Municipios de San Jerónimo 
Tecuanipan, Ixcamilpa de Guerrero y Tlaola, y en los Municipios que son cabecera 
de los Distritos Electorales Uninominales 8, 11 y 25, en términos de lo indicado en 
el considerando 4 del presente acuerdo. 

 
SEXTO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 

Consejero Presidente de este Instituto, para informar el contenido del presente 
acuerdo al Honorable Congreso del Estado de Puebla y al Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y 
Televisión del Instituto Federal Electoral. Además de informar del cumplimiento 
dado a las resoluciones identificadas con los números de expediente SDF-JRC-
78/2010, SDF-JRC-109/2010 y SDF-JRC-0120/2010 a la Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción con sede en el Distrito Federal, de acuerdo a lo señalado en el 
considerando 4 de este acuerdo. 

 
SÉPTIMO.-  Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión especial de fecha 
veinticinco de marzo de dos mil once. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 

 
 

SECRETARIO GENERAL 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES LIC. NOE JULIÁN CORONA CABAÑAS 
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